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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE DA POR ENTERADO DE LA RESOLUCIÓN DEL 
DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCIO POR LA QUE SE ACUERDA LA 
CONTRATACIÓN, POR LA VÍA DE EMERGENCIA,  DEL SUMINISTRO DE MATERIAL REACTIVO Y MATERIAL 
FUNGIBLE ASOCIADO PARA LA REALIZACIÓN DE ANALÍTICAS PCR PARA DETECTAR EL CORONAVIRUS 
SARS-COV-2. 
  

 
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 

 
TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLESi 

 
Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Memoria justificativa y económica. 

2 Memoria justificativa. 

3 Resolución acordando la tramitación de emergencia. 

4 Resolución de adjudicación de la contratación. 

5 Resolución complementaria de adjudicación. 

6 Documento contable A. 

7 Documentos Contables CO_BA_D. 

8 Documento contable A. 

9 Memoria explicativa de los documentos contables. 

 

 

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 

adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 

cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 

información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 

aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 

 

 

 

LA VICECONSEJERA 

 
 
 

 
                                                           
i Se hace constar que puede haber censuras parciales en los documentos relacionados en virtud de lo establecido en la normativa 

vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA Y ECONÓMICA SOBRE LA TRAMITACiÓN DE 
EMERGENCIA, DE CONTRATACiÓN DE SUMINISTRO DE MATERIAL 
REACTIVO Y MATERIAL FUNGIBLE ASOCIADO PARA LA REALIZACiÓN 
DE ANALíTICAS PCR CONTRA SARS-COV-2, POR EL PROCEDIMIENTO 
DE EMERGENCIA DEL ARTíCULO 120 DE LA LEY 9/2017, DE 8 DE 
NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO, POR LA QUE SE 
TRANSPONEN AL ORDENAMIENTO JURíDICO ESPAÑOL LAS 
DIRECTIVAS DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 2014/23/UE 
Y 2014/24/UE, DE 26 DE FEBRERO DE 2014, 

EXPEDIENTE: PE 164/2020 

1. Esta memoria tiene como finalidad la justificación de la inmediata 
contratación por el procedimiento de emergencia del artículo 120 Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, LA 
TRAMITACiÓN DE EMERGENCIA, DE CONTRATACiÓN DE SUMINISTRO 
DE MATERIAL REACTIVO Y MATERIAL FUNGIBLE ASOCIADO PARA LA 
REALIZACiÓN DE ANALíTICAS PCR CONTRA SARS-COV-2 

Se justifica la necesidad por las siguientes razones: 

Debido al desabastecimiento general declarado para este tipo de' suministro 
por los distintos fabricantes, el plan de la comunidad internacional, el repunte 
de casos, por el citado patógeno, en el territorio. español y andaluz, y las 
medidas propuestas por los Gobiernos Estatal y Autonómico, instan a actuar 
con rapidez para hacer frente a los riesgos que supone este nuevo brote por 
SARSCoV-2, 

11. La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía dispone (art. 18) que 
1<: Administración Sanitaria Pública de la ComuniC:ad Autónoma, a través de loc; 
recursos y medios de que dispone el sistema Sanitario Público de Andalucía, 
desarrollará la atención integral de la salud, teniendo el Servicío Andaluz de 
Salud (art.65) las funciones de gestión y administración de los centros 
adscritos, así como de prestación sanitaria en losmismos. 

Enmarcado en la excepcional situación de los diferentes centros hospitalarios y 
de primaria en relación al actual Estado de Alarma provocado por la pandemia 
de la COVID-19, para dar respuesta a los actuales Planes de desescalada de 
los diferentes centros, y con ello a la recuperación de la actividad ordinaria, 
esta contratación de emergencia encontraría su fundamento legal en el art. 9 
del Decreto-Ley 3/20, de 16 de marzo, modificado posteriormente por el 
Decreto-Ley 5/20, de 27 de marzo, que establece que podrán tener la 
consideración de contrato de emergencia cumpliendo los requisitos del art. 120 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, los 
contratos que se celebren para la adopción de cualquier tipo de medida directa 
o indirecta por parte de los órganos de contratación de la Administración de la 
Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y consorcios para hacer 
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frente al COVID-19, siendo la idoneidad y prioridad justificada por las siguientes 
razones: 

- El Servicio Andaluz de Salud, dentro de sus competencias, tiene la 
preparación de las medidas de respuesta y la elaboración de los planes de 
respuesta en todos los niveles operativos para reducir el impacto en la salud 
de la población y mantener el funcionamiento de los servicios, y tomar 
medidas que supongan una respuesta eficaz a los pacientes que se 
encuentran en estado crítico causados por la citada enfermedad. 

- Estas actuaciones deben realizarse en coordinación con el Ministerio 
competente, en materia de sanidad y con otras Administraciones Públicas, con 
competencias en el control del impacto de la emergencia sanitaria por SARS
CoV-2. 

- Ello exige una inversión en que contribuirá a estar preparados para poder 
atender una demanda masiva de suministros relacionados con el tratamiento 
de pacientes. 

- La comunidad internacional ha puesto en marcha un plan de preparación y 
respuesta que se centra: 

• Poner en marcha con rapidez la coordinación y el apoyo operativo a 
nivel internacional. 

• Ampliar lo necesario las operaciones de preparación y respuesta en 
los países. 

• Agilizar las actividad,es de investigación e innovación prioritarias. 

111. Justificación del procedimiento de emergencia: 

De conformidad con el criterio adoptado por el Tribunal Administrativo Central 
de Recursos Contractuales (TACRC) en su Resolución 102/201723, los 
requisitos para que el procedimiento de emergencia pueda ser utilizado por la 
administración, son los siguientes: 

• Que concurra algunos de los supuestos establecidos en la ley, sin que sean 
válidas otras circunstancias. 

• Que la situación no pueda ser resuelta por procedimientos menos restrictivos 
de la libre concurrencia~ de forma que la tramitación de emergencia debe 
quedar como última opción posible: en este sentido, la propia Junta Consultiva 
menciona el procedimiento negociado sin publicidad por razones de imperiosa 
urgencia del artículo 168.b).1 como una posible alternativa al procedimiento de 
emergencia. 

• Que la emergencia sea constatada y motivada por el órgano de contratación. 

• Que esta excepción se limite a la contratación de lo estrictamente 
indispensable para prevenir o remediar la situación que se trata de evitar. 
Plataforma de Contratación Administrativa de Sevilla. 
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• Que la causa de la emergencia no sea imputable al propio órgano de 
contratación, ni que hubiera sido posible evitarla mediante una diligente 
actuación. . 

La conclusión del Informe es que cabria acudir a la tramitación de emergencia 
cumpliendo estas condiciones. 

En nuestro caso la posible aplicación al ámbito sanitario del trámite de 
emergencia, si aceptamos el criterio de la Junta Consultiva de Contratación 
Pública del Estado y admitiendo la aplicación de la tramitación de emergencia 
para la contratación de los servicios necesarios para la celebración de las 
elecciones generales anticipadas de 2019, debemos' concluir de forma 
necesaria que con más motivo resulta aplicable en situaciones en que el grave 
peligro del que estamos tratando ya que afecta a la vida o la salud de 
personas que deben ser atendidas por la sanidad pública. 

Conociendo los requisitos establecidos por el TACRC, bastaría aplicarlos de 
forma adecuada y realizar una correcta motivación de las circunstancias 
concurrentes al caso concreto, recordando en todo momento que es preciso 
haber descartado previamente que haya un procedimiento diferente que 
pudiera servir para resolver la situación y sin que sea posible que la 
emergencia se deba una falta de diligencia en la actuación del órgano de 
contratación. 

En base a lo anterior, en el caso que nos ocupa, se dan todas y cada una de 
las circunstancias que el TACRC señala como requisitos para acogerse al 
procedimiento de emergencia dado el impacto que ha supuesto la pandemia 
producida por la COVID-19 en el marco del actual Estado de alarma, a la 
capacidad de producción de los diferentes centros asistenciales, y con ello, a la 
recuperación de la ildividad ordinaria de los mismos . 

.L Antecedentes: 

El 11de marzo la OMS declara la pandemia a nivel mundial por COVID-19. 

EI14 de marzo se publica en BOE el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Mediante Orden de 13 de marzo de 2020, publicado en BOJA extraordinario de 
13 de marzo, se adoptan medidas preventivas de salud pública en la 
Comunidad de Andalucía como consecuencia de la situación y evolución del 
coronavirus (COVID-19). 

Asimismo, en el BOJA extraordinario de 21 de marzo se publicó Acuerdo de20 
de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento 
de las medidas adoptadas por los grupos creados en la Consejería de Salud y 
Familias para el seguimiento y evaluación del coronavirus COVID-19. La 
Plataforma de Contratación Administrativa de Sevilla. 
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atención de los centran en la atención al covid-19 desprogramando y 
eliminando actividad asistencial no crítica. 

Por último, el Acuerdo de 22 de abril de 2020 del Consejo de Gobierno, 
publicado en el BOJA extraordinario de 23 de abril toma conocillÚento de la 
medida adoptada por el Comité Técnico Andaluz para el desconfinamiento 
relativa a la reactivación de la actividad ordinaria de forma progresiva del 
sistema sanitario de Andalucía. De acuerdo con el cronograma las medidas y 
actuaciones de los centros empezarán de forma inminente con garantía de 
aplicación de medidas de seguridad, para que los centros vayan recuperando 
gradualmente su actividad asistencial ordinaria.' . 

2. Situación Actual 

El plan de preparación y respuesta de la comunidad internacional, el repunte 
de casos, por el citado patógeno, en el territorio español y andaluz, y las 
medidas propuestas por los Gobiernos Estatal y Autonómico, instan a actuar 
con rapidez para hacer frente a los riesgos que supone este nuevo brote por 
SARSCoV-2. 

Entre las actuaciones de contención del covid, se ha considerado oportuno la 
contratación de suministrQ de material reactivo y material fungible asociado 
para la realización de analíticas PCR contra SARS-COV-2 

En base a todo lo anterior, se propone a la Dirección Gerencia de la Plataforma 
de Contratación de Sevilla, en virtud de las competencias que tiene delegadas 
de la Dirección Gerencia del SAS., mediante Resolución de 2 de abril de 
2013, publicada en el BOJA núm. 69, de 11 de abril de 2013, modificada por 
Resolución de 26 de enero de 2015, publicada en el BOJA n022. 

IV.1.- Declarar la emergencia para la CONTRATACiÓN DE SUMINISTRO DE 
MATERIAL REACTIVO Y MATERIAL FUNGIBLE ASOCIADO PARA LA 
REALIZACiÓN DE ANALíTICAS PCR CONTRA SARS-COV-2 

2.- Llevar a cabo la contratación de los suministros con diversas empresas por 
un gasto estimado de SEIS MILLONES DE EUROS (6.000.000 euros) 

3.- Elaborar los documentos contables AD para cada una de las empresas 
contratantes, con el fin de retener los créditos adecuados para realizar la ' 
contratación de suministros declarados de emergencia. 

4.- La contratación de los suministros deben de iniciarse inmediatamente y en 
todo caso antes de 30 días a partir del día siguiente a esta declaración de 
emergencia. 

5.- Comunicar la declaración de emergencia al Consejo de Gobierno en el 
plazo legal establecido. 

Plataforma de Contratación Administrativa de Sevilla. 
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6.- Ejecutadas las actuaciones objeto de este régimen excepcional, se 
observará lo dispuesto en esta Ley sobre cumplimiento de los contratos, 
recepción y liquidación de la prestación. 

7. - En el supuesto de que el libramiento de los fondos necesarios se hubiera 
realizado a justificar, transcurrido el plazo establecido en la letra c) anterior, se 
rendirá la cuenta justificativa del mismo, con reintegro de los fondos no 
invertidos. 

Sevilla 14 de agosto de 2020 

SUBDIRECTOR DE CONTROL DE OPERACIONES 
DE LA PLATAFORMA LOG STICA SANITARIA DE SEVILLA 

Fdo, David Llamas Córdoba 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA ADQUISICIÓN POR LA PLATAFORMA LOGÍSTICA DE SEVILLA 

DE REACTIVOS PARA LAS DETERMINACIONES PCR DEL VIRUS COVID-19 POR MOTIVO DE LA 

PANDEMIA DECLARADA. 

 

Con el fin de asegurar el suministro de reactivos necesarios para las determinaciones PCR del 

virus COVID 19, en la situación actual de pandemia, y diversificar riesgos de rotura de stocks del 

mercado, rogamos a esa unidad de contratación eleve por procedimiento urgente la adquisición 

de los siguientes productos reactivos estimados para seis meses: 

 

 

 

 

El Subdirector Económico Administrativo 
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Plataforma Logística Sanitaria de Sevilla 
Hospital Universitario Virgen del Rocío 
Avda. Manuel Siurot, s/n 41013 Sevilla 
Tel. 95 501 31 00 / Fax 95 501 34 01 

 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD DE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS POR 
LA QUE SE ACUERDA LA TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA, DE CONTRATACIÓN DE 
SUMINISTRO DE MATERIAL REACTIVO Y MATERIAL FUNGIBLE ASOCIADO PARA LA 
REALIZACIÓN DE ANALÍTICAS PCR CONTRA SARS-COV-2 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO: El pasado 22 de febrero de 2020, la OMS declara el brote por 2019-nCoV emergencia de salud 
pública de importancia internacional, debido a los indicios de trasmisión entre seres humanos fuera de China. 
Se han registrado casos sin un vínculo epidemiológico claro y el virus se ha propagado a 26 países de todas las 
partes del mundo, de forma que el 12 de marzo de 2020, la OMS declara oficialmente la pandemia, “por los 
alarmantes niveles de propagación y gravedad, por los alarmantes niveles de inacción”. 

 
SEGUNDO: El Servicio Andaluz de Salud, dentro de sus competencias, tiene la preparación de las 
medidas de respuesta y la elaboración de los planes de respuesta en todos los niveles operativos para 
reducir el impacto en la salud de la población y mantener el funcionamiento de los servicios, y tomar 
medidas que supongan una respuesta eficaz a los pacientes que se encuentran en estado crítico 
causados por la citada enfermedad.  
 
TERCERO: Estas actuaciones deben realizarse en coordinación con el Ministerio competente, en 
materia de sanidad y con otras Administraciones Públicas, con competencias en el control del impacto 
de la emergencia sanitaria por SARS-CoV-2. 
 
CUARTO: Ello exige una inversión en  quecontribuirá a estar preparados para poder atender una 
demanda masiva de suministros relacionadosconel tratamiento de pacientes. 
 
QUINTO:La comunidad internacional ha puesto en marcha un plan de preparación y respuesta que se 
centra: 
 

- Poner en marcha con rapidez la coordinación y el apoyo operativo a nivel internacional; 
- Ampliar lo necesario las operaciones de preparación y respuesta en los países: 
- Agilizar las actividades de investigación e innovación prioritarias. 

 
SEXTO: El citado plan de la comunidad internacional, el repunte de casos, por el citado patógeno, en 
el territorio español y andaluz, y las medidas propuestas por los Gobiernos Estatal y Autonómico, 
instan a actuar con rapidez para hacer frente a los riesgos que supone este nuevo brote por SARS-
CoV-2.  
 
SEPTIMO:El Director Gerente del Hospital Universitario Virgen del Rocío. considera justificado que se 
inicie un procedimiento de emergencia, para la adquisición, de Material Reactivo y Material Fungible 
asociado para la realización de analíticas PCR contra Sars-Cov – 2 de conformidad con lo establecido 
en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se  
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP). 
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Se estima el gasto en el capítulo II, 41C/22111, fondo A1124053Z0, con ocasión de los suministros 
resultantes de esta emergencia, en adquisición, de Material Reactivo y Material Fungible asociado 
para la realización de analíticas PCR contra Sars-Cov – 2 
 
En los casos en que así se determine, el destino provisional del citado suministro deberán ser los 
centros hospitalarios correspondientes. 
 
Debido al desabastecimiento general declarado para este tipo de suministros por los distintos 
fabricantes, la entrega del mismo tendrá que ser gradual en función de la disponibilidad de los citados 
fabricantes. 
 
Por el mismo motivo, los contratistas serán aquellos que, en función de la disponibilidad de suministro 
en el mercado, puedan comprometer y conseguir el suministro necesario. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO: Que éste órgano de contratación es el competente para dictar esta resolución en base a 
las competencias que tiene delegadas de la Dirección Gerencia del S.A.S., mediante Resolución de 2 
de abril de 2013, publicada en el BOJA núm. 69, de 11 de abril de 2013, modificada por Resolución de 
26 de enero de 2015, publicada en el BOJA nº 22 de 3 de febrero de 2015, le corresponde a la 
Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen del Rocío. 
 
SEGUNDO: Enmarcado en la excepcional situación de los diferentes centros hospitalarios y de 
primaria en relación al actual Estado de Alarma provocado por la pandemia de la COVID-19, para dar 
respuesta a los actuales Planes de desescalada de los diferentes centros, y con ello a la recuperación 
de la actividad ordinaria, esta contratación de emergencia encontraría su fundamento legal en el art. 9 
del Decreto-Ley 3/20, de 16 de marzo, modificado posteriormente por el Decreto-Ley 5/20, de 27 de 
marzo, que establece que podrán tener la consideración de contrato de emergencia cumpliendo los 
requisitos del art. 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, los 
contratos quese celebren para la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de 
los órganos de contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades 
instrumentales y consorcios para hacer frente al COVID-19.  
 
TERCERO: Que el artículo 120de la LCSP, regula la tramitación de emergencia de los expedientes y 
en este sentido establece lo siguiente: 
 
“1. Cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de acontecimientos 
catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades que afecten a la defensa 
nacional, se estará al siguiente régimen excepcional:” 
 

a) El órgano de contratación sin obligación de tramitar expediente de contratación, podrá ordenar 
la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer la 
necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los 
requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de existencia de crédito 
suficiente.” 

Este régimen excepcional encaja a la perfección en la situación actual para hacer frente al COVID-19, 
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por los motivos expuestos en los antecedentes. 
 
CUARTO:Que el Real Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo, por el que se adoptan medidas de apoyo 
financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas 
de emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del coronavirus (COVID -19) 
urgentes para responder al impacto económico del COVID-19, refuerza la aplicación del trámite de 
emergencia indicando. 
 
En base a lo expuesto, y encontrándonos en una situación que supone un grave peligro para la salud 
pública.  

 
  
R E S U E L V O  
 
PRIMERO: Acordar la contratación, por la vía de emergencia prevista en el artículo 120 de la LCSP, del 
suministro adquisición, de Material Reactivo y Material Fungible asociado para la realización de 
analíticas PCR contra Sars-Cov – 2, por un gasto estimado de SEIS MILLONES DE EUROS 
(6.000.000 euros) 
 
SEGUNDO: El objeto de suministro, el material necesario para la realización de las pruebas analíticas 
PCR contra Sars-Cov – 2que resulten necesarios para dotar a los Centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, de medios para combatir la epidemia. 
 
TERCERO: Debido al desabastecimiento general declarado para este tipo de suministro por los 
distintos fabricantes, la entrega del mismo tendrá que ser gradual en función de la disponibilidad de los 
citados fabricantes.  
Los contratistas serán aquellos proveedores que, en función de la disponibilidad puedan comprometer 
y conseguir el suministro necesario. 
 
CUARTO: Ejecutadas las actuaciones objeto de este régimen excepcional, se observará lo dispuesto en 
esta Ley sobre cumplimiento de los contratos, recepción y liquidación de la prestación. 

QUINTO: Iniciar los trámites para la oportuna retención del crédito suficiente, para satisfacer la 
necesidad sobrevenida. 

SEXTO:Del presente acuerdo se dará cuenta en el plazo legalmente previsto al Consejo de Gobierno de 
la Junta de Andalucia 
 
 

EL DIRECCITOR GERENTE 
HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO. 
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Servicio Andaluz de Safud 
CONSEJERiA DE SALUD Y FAMlUAS 

RESOLUCiÓN DE LA DIRECCiÓN .GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL Rocío DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD DE LA CONSEJERíA DE SALUD Y FAMILIAS POR LA QUE SE ADJUDICA 
POR TRÁMITE DE EMERGENCIA LA CONTRATACiÓN DE SUMINISTRO DE MATERIAL REACTIVO Y 
MATERIAL FUNGIBLE ASOCIADO PARA LA REALIZACiÓN DE ANALíTICAS PCR CONTRA ~ARS-COV-2 

Expediente: PE 164/2020 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO: Con fecha 14/08/2020 se acordó la contrataCión de SUMINISTRO DE MATERIAL 
REACTIVO Y MATERIAL FUNGIBLE ASOCIADO PARA LA REALIZACiÓN DE ANALíTICAS PCR CONTRA 

, SARS-COV-2 ' 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO: El Artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo. y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, que dispone que: 

1, Cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 
acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades 
que' afecten a la defensa nacional, se estará al siguiente régimen excepcional: 

a) El órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente de contratación, podrá 
. ordenar la ejecuCión de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer 
la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a 
los requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la existencia de crédito 
suficiente. 

En caso de que no exista crédito adecuado y suficiente, una vez adoptado el acuerdo, se 
procederá a su dqtación de conformidad con lo establecido en la Ley General Presupuestarh 

b) Si el contrato ha sido celebrado por la Administración General del Estado, sus Organismos 
Autónomos, Entidades Ges~oras y Servicios Comunes de la Seguridad Social o demás entidades 
públicas estatales, se dará cuenta de dichos acuerdos al Consejo de Ministros en el plazo 
máximo de treinta días. . 

c) El plazo de inicio de la ejecución de las prestaciones no podrá ser superior a un mes, 
contado desde la adopción del acuerdo previsto en la letra a) . Si se excediese este plazo, la 
contratación de dichas prestaciones requerirá la tramitación de un procedimiento ordinario. 

d) Ejecutadas las actuaciones objeto de este régimen excepcional , se observará lo dispuesto 
en esta Ley sobre cumplimiento de los contratos, rece'pción y liquidación de la prestación. . 

En el supuesto de que el libramiento de los fondos necesarios se hubiera realizado a justificar, 
transcurrido el plazo establecido en la letra c) anterior, se rendirá la cuenta justificativa del 
mismo, con reintegro de los fondos no invertidos. 

Plataforma de Logística Sanitaria de Sevilla 

Hospital U. Virgen del Rocío 
Avda. Manuel Siurot·, s/n 41013 Sevilla 



2, Las restantes prestaciones que sean hecesarias para completar la actuación acometida por 
la Administración -qoe no tengan-carácter-de- emergencia se contratarán con arreglo a la --
tramitación ordinaria regulada en esta Ley" , 

Vistos los hechos, los preceptos legales citados y en virtud de las competencias que .tiene 
delegadas de la Dirección Gerencia del S:A.S " mediante Resolución de 2 de abril de 2013, 
publicada en el BOJA núm, 69, de 11 de abril de 2013, le corresponde a la Dirección Gerencia 
del Hospital Universitario Virgen del Rocío las facultades que el ordenamiento jurídic o atribuye al 
órgano de contratación , por ello 

ACUERDO 

Adjudicar por trámi.te de emergencia las siguientes artículos con respecto a la contratación de 
SUMINISTRO' DE MATERIAL REACTIVO Y MATERIAL FUNGIBLE ASOCIADO PARA LA REALIZAC iÓN DE 
ANALíTICAS PCR CONTRA SARS -COV-2 
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EMPRESA: CEPHEID IBERIA, S.LU - CIF: 688063722 

Imp Pniauga 

lote Cód¡po Gc Dooo.!'rif1DOrl Cód1p SAS ReiNmw ~¿::!nt el? C;lntd;::ti Prreio 1Iq>orfl.:! 
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TOTA.L EMPRESA. 

EMPRE$A; HOLOGIC IBERIA, S.L.U.· elF: B83279~1 
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EMPRESA: PALEX MEDICAL, S.A. - CIF: A5671074D 
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EMPRESA: WERFEN ESPAÑA, SAU. - CIF: A28114742 

1m¡> !'róm>ga 
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TOTAL EMPRESA IVA excluido: 59.211,46 ( IVA incluido: 59.211 ,46 € 

TOTAL: IVA excluido: 5.668.934,55 lO IVA Incluido: 5.668.934,55 ( 

Declarar desielio el lote n° 25, 

RELACiÓN DE LOTES/ELEMENTOS QUE HAN QUEDADO DESIERTOS 

Código Contrato Administrativo: 

Centro: 

N° de expediente: 

Lotes desiertos: 25 

Lote: 25 

+6.+HDXX2F 

Plataforma Logistioa Sanitaria de Sevilla 

0001123/2020 

Reactivo de Amplificación-Coronavirus RT-PCR Polymerase 
Mix Marca: Roche: Mode'lo: LiglhCycler 

Del presente acuerdo se dará cuenta en el plazo legalmente previsto al Consejo de Gobierno 
de la Junta de Andalucía , 

- Sevilla, a 11 de septiembre de 2020 
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PLATAFORMA LOGISTICA SANITARIA DE SEVILLA 

Avda. ManuelSiurot, s/n 41013 Sevilla  

Tel. 95 501 33 30 / 95 501 60 56 

Fax. 95 501 34 01 

 ….. 

 
 

 
 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACION COMPLEMENTARIA 
 
 

OBJETO DEL CONTRATO: LA TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA, DE CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO 
DE MATERIAL REACTIVO Y MATERIAL FUNGIBLE ASOCIADO PARA LA REALIZACIÓN DE ANALÍTICAS 
PCR CONTRA SARS-COV-2 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (IVA INCLUIDO): 5.696.434,55 € 

TIPO I.V.A.: 0% 

PROCEDIMIENTO: Negociado sin publicidad 

EXPEDIENTE: PE 164/2020 

C.C.A.: +6.+HDXX2F 

 
D. Manuel Molina Muñoz, Director Gerente del Hospital Universitario Virgen del Rocío de Sevilla, 
como Órgano de Contratación al que está adscrita la Plataforma de Logística Sanitaria de 
Sevilla, del Servicio Andaluz de Salud, en virtud de la delegación expresa otorgada por la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, mediante Resolución de 2 de abril de 2013, 
publicada en el BOJA núm. 69, de 11 de abril de 2013, en uso de sus atribuciones y en base a 
los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

1. Con fecha 11/09/2020 se eleva la adjudicación de este expediente de contratación. 

2. La resolución de adjudicación se notifica a las empresas licitadoras y es publicada en 
Perfil de Contratante de fecha 14/09/2020 con número de referencia 2020-0000083568. 

3. Por necesidad se ha hecho un mayor consumo de reactivos de PCR de la empresa 
VITRO S.A. con C.I.F. A41361544, correspondiente al Lote 20 Código F60839, Código SAS 
10.05.02.05. 

 
RESUELVO 

 
 

1. Incrementar la adjudicación del Lote 20 Código F60839, Código SAS 10.05.02.05. a la 
empresa VITRO S.A. en 661 kits (925.400 euros). Quedando su adjudicación final: 
 

ADJUDICACIÓN INICIAL 1.050.000 euros 
INCREMENTO ADJUDICACIÓN 925.400 euros 
ADJUDICACIÓN FINAL 1.975.400 euros 

 
2. Notificar al licitador, esta resolución de adjudicación complementaria, en los términos 

de la L.C.S.P., así como su publicación en diarios oficiales. 
 

 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO 

Código: 6hWMS764PFIRMA4muHn4+G8wyaqW+7 Fecha 23/10/2020

Firmado Por MANUEL MOLINA MUÑOZ
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DOCUMENTO A 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: A2 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121265618 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100014347 
Fecha de Grabación: 18.09.2020 Nº Alternativo: +6.+HDXX2F 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: PE 164/2020 SUM.MAT.REACTIVO Y FUNG.PCR SARS-COV-2 
Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121265618 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 8299 - CENTRAL DE COMPRAS DE SEVILLA 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
E.F.C. 

 

Muestreo 

Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Importe (eur.) 

2020 1531178980 G/41C/22108/41 A1124053Z0 1.371,60 

 MATER.SANIT.CONSUMO INTERNO.  

 PE 164/2020 SUM.MAT.REACTIVO Y FUNG.PCR SARS-COV-2  

 A1124053Z00001 MATERIAL SANITARIO  

   

2020 1531178980 G/41C/22111/41 A1124053Z0 5.667.562,95 

 REACTIVOS  

 PE 164/2020 SUM.MAT.REACTIVO Y FUNG.PCR SARS-COV-2  

 A1124053Z00001 MATERIAL SANITARIO  

   
 

Total (eur.): 5.668.934,55 
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VERIFICACIÓN NJyGwy7402Q3lS6SGKN2v625Z2wq87 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO A 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: A2 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121265618 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100014347 
Fecha de Grabación: 18.09.2020 Nº Alternativo: +6.+HDXX2F 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: PE 164/2020 SUM.MAT.REACTIVO Y FUNG.PCR SARS-COV-2 
Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121265618 Pág.: 2/ 2 
 

DIRECTOR GERENTE HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCIO 

MANUEL CRISTOBAL MOLINA MUÑOZ 

Firmado electrónicamente el 18 de Septiembre de 2020 

INTERVENTOR PROVINCIAL 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 

Firmado electrónicamente el 21 de Septiembre de 2020 

 

 

DIRECTOR GERENTE HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCIO 

MANUEL CRISTOBAL MOLINA MUÑOZ 

 

 

MANUEL CRISTOBAL MOLINA MUÑOZ 22/09/2020  PÁGINA  2 / 2

VERIFICACIÓN NJyGwy7402Q3lS6SGKN2v625Z2wq87 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO CO_BA_D 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: D0 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121503645 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100199621 
Fecha de Grabación: 11.11.2020 Nº Ajuste: 0000996216 
Fecha de Contabilización:  Nº Alternativo: +6.+HDXX2F 
Den. Expediente: PE 

164/2020SUM.MAT.REACTIVO Y 
MAT.FUNG.SARS-COVI-2 

Nº Expediente Ref.: 2020 / 0121325874 

Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121503645 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 8299 - CENTRAL DE COMPRAS DE SEVILLA 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor 

CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Domicilio Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Contrato 

Subvención 

Importe (eur.) 

1 0000013228 2020 1531178980 G/41C/22111/41 

A1124053Z0 

241.920,00- 

 A50140706  REACTIVOS  

 BECTON DICKINSON SA  PE 164/2020 SUM.MAT.REACTIVO Y 

FUNG.PCR SARS-COV-2 

 

 CAMINO VALDEOLIVA 0 28750 SAN AGUSTÍN 

DEL GUADALIX 

 A1124053Z00001 MATERIAL SANITARIO  

 0100014347 / 00002  LOTE 2020 0000001763  

     

     

 

Total (eur.): 241.920,00- 
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 13/11/2020  PÁGINA  1 / 2

VERIFICACIÓN NJyGw4i2P7xu2hRXS0VeQV5kQxju2S https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO CO_BA_D 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: D0 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121503645 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100199621 
Fecha de Grabación: 11.11.2020 Nº Ajuste: 0000996216 
Fecha de Contabilización:  Nº Alternativo: +6.+HDXX2F 
Den. Expediente: PE 

164/2020SUM.MAT.REACTIVO Y 
MAT.FUNG.SARS-COVI-2 

Nº Expediente Ref.: 2020 / 0121325874 

Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121503645 Pág.: 2/ 2 
 

DIRECTOR DE LA PLATAFORMA LOGISTICA SANITARIA DE SEVILLA 

JAIME PEREZ PEREZ 

Firmado electrónicamente el 12 de Noviembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTOR PROVINCIAL 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 

 

 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 13/11/2020  PÁGINA  2 / 2

VERIFICACIÓN NJyGw4i2P7xu2hRXS0VeQV5kQxju2S https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO CO_BA_D 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: D0 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121503650 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100199622 
Fecha de Grabación: 11.11.2020 Nº Ajuste: 0000996222 
Fecha de Contabilización:  Nº Alternativo: +6.+HDXX2F 
Den. Expediente: PE 

164/2020SUM.MAT.REACTIVO Y 
MAT.FUNG.SARS-COVI-2 

Nº Expediente Ref.: 2020 / 0121325895 

Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121503650 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 8299 - CENTRAL DE COMPRAS DE SEVILLA 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor 

CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Domicilio Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Contrato 

Subvención 

Importe (eur.) 

1 0000033580 2020 1531178980 G/41C/22111/41 

A1124053Z0 

37.222,80- 

 B41533845  REACTIVOS  

 BIOMOL SL  PE 164/2020 SUM.MAT.REACTIVO Y 

FUNG.PCR SARS-COV-2 

 

 PLAZA DEL ZURRAQUE 2 41010 SEVILLA  A1124053Z00001 MATERIAL SANITARIO  

 0100014347 / 00002  LOTE 2020 0000001764  

     

     

 

Total (eur.): 37.222,80- 
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 13/11/2020  PÁGINA  1 / 2

VERIFICACIÓN NJyGwf9xJlzTV146UZApo9PZWx3af2 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO CO_BA_D 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: D0 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121503650 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100199622 
Fecha de Grabación: 11.11.2020 Nº Ajuste: 0000996222 
Fecha de Contabilización:  Nº Alternativo: +6.+HDXX2F 
Den. Expediente: PE 

164/2020SUM.MAT.REACTIVO Y 
MAT.FUNG.SARS-COVI-2 

Nº Expediente Ref.: 2020 / 0121325895 

Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121503650 Pág.: 2/ 2 
 

DIRECTOR DE LA PLATAFORMA LOGISTICA SANITARIA DE SEVILLA 

JAIME PEREZ PEREZ 

Firmado electrónicamente el 13 de Noviembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTOR PROVINCIAL 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 

 

 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 13/11/2020  PÁGINA  2 / 2

VERIFICACIÓN NJyGwf9xJlzTV146UZApo9PZWx3af2 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO CO_BA_D 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: D0 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121503658 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100199624 
Fecha de Grabación: 11.11.2020 Nº Ajuste: 0000996228 
Fecha de Contabilización:  Nº Alternativo: +6.+HDXX2F 
Den. Expediente: PE 

164/2020SUM.MAT.REACTIVO Y 
MAT.FUNG.SARS-COVI-2 

Nº Expediente Ref.: 2020 / 0121325912 

Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121503658 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 8299 - CENTRAL DE COMPRAS DE SEVILLA 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor 

CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Domicilio Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Contrato 

Subvención 

Importe (eur.) 

1 0000066381 2020 1531178980 G/41C/22111/41 

A1124053Z0 

10.511,58- 

 B41257569  REACTIVOS  

 C.VIRAL SL  PE 164/2020 SUM.MAT.REACTIVO Y 

FUNG.PCR SARS-COV-2 

 

 CALLE JUZGADO (LOCAL) 2 41003 SEVILLA  A1124053Z00001 MATERIAL SANITARIO  

 0100014347 / 00002  LOTE 2020 0000001766  

     

     

 

Total (eur.): 10.511,58- 
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 13/11/2020  PÁGINA  1 / 2

VERIFICACIÓN NJyGwzlGuz1tCFW30e13d6kv66b4GC https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO CO_BA_D 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: D0 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121503658 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100199624 
Fecha de Grabación: 11.11.2020 Nº Ajuste: 0000996228 
Fecha de Contabilización:  Nº Alternativo: +6.+HDXX2F 
Den. Expediente: PE 

164/2020SUM.MAT.REACTIVO Y 
MAT.FUNG.SARS-COVI-2 

Nº Expediente Ref.: 2020 / 0121325912 

Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121503658 Pág.: 2/ 2 
 

DIRECTOR DE LA PLATAFORMA LOGISTICA SANITARIA DE SEVILLA 

JAIME PEREZ PEREZ 

Firmado electrónicamente el 12 de Noviembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTOR PROVINCIAL 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 

 

 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 13/11/2020  PÁGINA  2 / 2

VERIFICACIÓN NJyGwzlGuz1tCFW30e13d6kv66b4GC https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO CO_BA_D 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: D0 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121503673 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100199626 
Fecha de Grabación: 11.11.2020 Nº Ajuste: 0000996229 
Fecha de Contabilización:  Nº Alternativo: +6.+HDXX2F 
Den. Expediente: PE 

164/2020SUM.MAT.REACTIVO Y 
MAT.FUNG.SARS-COVI-2 

Nº Expediente Ref.: 2020 / 0121325929 

Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121503673 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 8299 - CENTRAL DE COMPRAS DE SEVILLA 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor 

CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Domicilio Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Contrato 

Subvención 

Importe (eur.) 

1 0002555366 2020 1531178980 G/41C/22111/41 

A1124053Z0 

73.829,00- 

 B88063722  REACTIVOS  

 CEPHEID IBERIA SL  PE 164/2020 SUM.MAT.REACTIVO Y 

FUNG.PCR SARS-COV-2 

 

 PLAZA EUROPA 41 08908 HOSPITALET DE 

LLOBREGAT (L') 

 A1124053Z00001 MATERIAL SANITARIO  

 0100014347 / 00002  LOTE 2020 0000001767  

     

     

 

Total (eur.): 73.829,00- 
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 13/11/2020  PÁGINA  1 / 2

VERIFICACIÓN NJyGw6oTnaRgvEtqw8bpKvpxN9h94c https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO CO_BA_D 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: D0 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121503673 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100199626 
Fecha de Grabación: 11.11.2020 Nº Ajuste: 0000996229 
Fecha de Contabilización:  Nº Alternativo: +6.+HDXX2F 
Den. Expediente: PE 

164/2020SUM.MAT.REACTIVO Y 
MAT.FUNG.SARS-COVI-2 

Nº Expediente Ref.: 2020 / 0121325929 

Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121503673 Pág.: 2/ 2 
 

DIRECTOR DE LA PLATAFORMA LOGISTICA SANITARIA DE SEVILLA 

JAIME PEREZ PEREZ 

Firmado electrónicamente el 12 de Noviembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTOR PROVINCIAL 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 

 

 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 13/11/2020  PÁGINA  2 / 2

VERIFICACIÓN NJyGw6oTnaRgvEtqw8bpKvpxN9h94c https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO CO_BA_D 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: D0 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121503684 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100199628 
Fecha de Grabación: 11.11.2020 Nº Ajuste: 0000996231 
Fecha de Contabilización:  Nº Alternativo: +6.+HDXX2F 
Den. Expediente: PE 

164/2020SUM.MAT.REACTIVO Y 
MAT.FUNG.SARS-COVI-2 

Nº Expediente Ref.: 2020 / 0121325943 

Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121503684 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 8299 - CENTRAL DE COMPRAS DE SEVILLA 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor 

CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Domicilio Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Contrato 

Subvención 

Importe (eur.) 

1 0000008844 2020 1531178980 G/41C/22111/41 

A1124053Z0 

660.576,00- 

 A81625345  REACTIVOS  

 DIASORIN IBERIA SA  PE 164/2020 SUM.MAT.REACTIVO Y 

FUNG.PCR SARS-COV-2 

 

 AVENIDA DE LA VEGA 1 28108 ALCOBENDAS  A1124053Z00001 MATERIAL SANITARIO  

 0100014347 / 00002  LOTE 2020 0000001769  

     

     

 

Total (eur.): 660.576,00- 
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 13/11/2020  PÁGINA  1 / 2

VERIFICACIÓN NJyGwQNbFgl14ka5sQAKMv6nfHp1Y1 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO CO_BA_D 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: D0 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121503684 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100199628 
Fecha de Grabación: 11.11.2020 Nº Ajuste: 0000996231 
Fecha de Contabilización:  Nº Alternativo: +6.+HDXX2F 
Den. Expediente: PE 

164/2020SUM.MAT.REACTIVO Y 
MAT.FUNG.SARS-COVI-2 

Nº Expediente Ref.: 2020 / 0121325943 

Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121503684 Pág.: 2/ 2 
 

DIRECTOR DE LA PLATAFORMA LOGISTICA SANITARIA DE SEVILLA 

JAIME PEREZ PEREZ 

Firmado electrónicamente el 12 de Noviembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTOR PROVINCIAL 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 

 

 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 13/11/2020  PÁGINA  2 / 2

VERIFICACIÓN NJyGwQNbFgl14ka5sQAKMv6nfHp1Y1 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO CO_BA_D 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: D0 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121503696 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100199631 
Fecha de Grabación: 11.11.2020 Nº Ajuste: 0000996233 
Fecha de Contabilización:  Nº Alternativo: +6.+HDXX2F 
Den. Expediente: PE 

164/2020SUM.MAT.REACTIVO Y 
MAT.FUNG.SARS-COVI-2 

Nº Expediente Ref.: 2020 / 0121325949 

Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121503696 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 8299 - CENTRAL DE COMPRAS DE SEVILLA 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor 

CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Domicilio Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Contrato 

Subvención 

Importe (eur.) 

1 0000014128 2020 1531178980 G/41C/22111/41 

A1124053Z0 

270.000,00- 

 A58426008  REACTIVOS  

 GRIFOLS MOVACO SA  PE 164/2020 SUM.MAT.REACTIVO Y 

FUNG.PCR SARS-COV-2 

 

 CALLE JESUS Y MARIA 6 08022 BARCELONA  A1124053Z00001 MATERIAL SANITARIO  

 0100014347 / 00002  LOTE 2020 0000001772  

     

     

 

Total (eur.): 270.000,00- 
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 13/11/2020  PÁGINA  1 / 2

VERIFICACIÓN NJyGwB69797qbPCqKl9hxk2auA37e8 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO CO_BA_D 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: D0 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121503696 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100199631 
Fecha de Grabación: 11.11.2020 Nº Ajuste: 0000996233 
Fecha de Contabilización:  Nº Alternativo: +6.+HDXX2F 
Den. Expediente: PE 

164/2020SUM.MAT.REACTIVO Y 
MAT.FUNG.SARS-COVI-2 

Nº Expediente Ref.: 2020 / 0121325949 

Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121503696 Pág.: 2/ 2 
 

DIRECTOR DE LA PLATAFORMA LOGISTICA SANITARIA DE SEVILLA 

JAIME PEREZ PEREZ 

Firmado electrónicamente el 12 de Noviembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTOR PROVINCIAL 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 

 

 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 13/11/2020  PÁGINA  2 / 2

VERIFICACIÓN NJyGwB69797qbPCqKl9hxk2auA37e8 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO CO_BA_D 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: D0 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121503706 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100199632 
Fecha de Grabación: 11.11.2020 Nº Ajuste: 0000996235 
Fecha de Contabilización:  Nº Alternativo: +6.+HDXX2F 
Den. Expediente: PE 

164/2020SUM.MAT.REACTIVO Y 
MAT.FUNG.SARS-COVI-2 

Nº Expediente Ref.: 2020 / 0121325959 

Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121503706 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 8299 - CENTRAL DE COMPRAS DE SEVILLA 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor 

CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Domicilio Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Contrato 

Subvención 

Importe (eur.) 

1 0000065603 2020 1531178980 G/41C/22111/41 

A1124053Z0 

193.200,00- 

 B83279331  REACTIVOS  

 HOLOGIC IBERIA S.L.U.  PE 164/2020 SUM.MAT.REACTIVO Y 

FUNG.PCR SARS-COV-2 

 

 CALLE ISABEL COLBRAND 0 28050 MADRID  A1124053Z00001 MATERIAL SANITARIO  

 0100014347 / 00002  LOTE 2020 0000001775  

     

     

 

Total (eur.): 193.200,00- 
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 13/11/2020  PÁGINA  1 / 2

VERIFICACIÓN NJyGwP76DC4WzKe260TzNRQ9Z544R2 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO CO_BA_D 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: D0 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121503706 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100199632 
Fecha de Grabación: 11.11.2020 Nº Ajuste: 0000996235 
Fecha de Contabilización:  Nº Alternativo: +6.+HDXX2F 
Den. Expediente: PE 

164/2020SUM.MAT.REACTIVO Y 
MAT.FUNG.SARS-COVI-2 

Nº Expediente Ref.: 2020 / 0121325959 

Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121503706 Pág.: 2/ 2 
 

DIRECTOR DE LA PLATAFORMA LOGISTICA SANITARIA DE SEVILLA 

JAIME PEREZ PEREZ 

Firmado electrónicamente el 12 de Noviembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTOR PROVINCIAL 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 

 

 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 13/11/2020  PÁGINA  2 / 2

VERIFICACIÓN NJyGwP76DC4WzKe260TzNRQ9Z544R2 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO CO_BA_D 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: D0 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121503721 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100199634 
Fecha de Grabación: 11.11.2020 Nº Ajuste: 0000996239 
Fecha de Contabilización:  Nº Alternativo: +6.+HDXX2F 
Den. Expediente: PE 

164/2020SUM.MAT.REACTIVO Y 
MAT.FUNG.SARS-COVI-2 

Nº Expediente Ref.: 2020 / 0121325972 

Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121503721 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 8299 - CENTRAL DE COMPRAS DE SEVILLA 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor 

CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Domicilio Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Contrato 

Subvención 

Importe (eur.) 

1 0000008182 2020 1531178980 G/41C/22108/41 

A1124053Z0 

1.371,60- 

 B79184115  MATER.SANIT.CONSUMO INTERNO.  

 MERCK LIFE SCIENCE SLU  PE 164/2020 SUM.MAT.REACTIVO Y 

FUNG.PCR SARS-COV-2 

 

 C/ MARIA DE MOLINA 40 28006 MADRID  A1124053Z00001 MATERIAL SANITARIO  

 0100014347 / 00001  LOTE 2020 0000001777  

     

     

 

Total (eur.): 1.371,60- 
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 13/11/2020  PÁGINA  1 / 2

VERIFICACIÓN NJyGwC007Z1vkXLjniO4jWW9Np6iDP https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO CO_BA_D 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: D0 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121503721 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100199634 
Fecha de Grabación: 11.11.2020 Nº Ajuste: 0000996239 
Fecha de Contabilización:  Nº Alternativo: +6.+HDXX2F 
Den. Expediente: PE 

164/2020SUM.MAT.REACTIVO Y 
MAT.FUNG.SARS-COVI-2 

Nº Expediente Ref.: 2020 / 0121325972 

Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121503721 Pág.: 2/ 2 
 

DIRECTOR DE LA PLATAFORMA LOGISTICA SANITARIA DE SEVILLA 

JAIME PEREZ PEREZ 

Firmado electrónicamente el 12 de Noviembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTOR PROVINCIAL 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 

 

 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 13/11/2020  PÁGINA  2 / 2

VERIFICACIÓN NJyGwC007Z1vkXLjniO4jWW9Np6iDP https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO CO_BA_D 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: D0 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121503730 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100199635 
Fecha de Grabación: 11.11.2020 Nº Ajuste: 0000996244 
Fecha de Contabilización:  Nº Alternativo: +6.+HDXX2F 
Den. Expediente: PE 

164/2020SUM.MAT.REACTIVO Y 
MAT.FUNG.SARS-COVI-2 

Nº Expediente Ref.: 2020 / 0121326072 

Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121503730 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 8299 - CENTRAL DE COMPRAS DE SEVILLA 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor 

CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Domicilio Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Contrato 

Subvención 

Importe (eur.) 

1 0000014143 2020 1531178980 G/41C/22111/41 

A1124053Z0 

533.092,80- 

 A58710740  REACTIVOS  

 PALEX MEDICAL, SA  PE 164/2020 SUM.MAT.REACTIVO Y 

FUNG.PCR SARS-COV-2 

 

 CALLE JESUS SERRA SANTAMANS 5 08174 

SANT CUGAT DEL VALLÈS 

 A1124053Z00001 MATERIAL SANITARIO  

 0100014347 / 00002  LOTE 2020 0000001778  

     

     

 

Total (eur.): 533.092,80- 
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 13/11/2020  PÁGINA  1 / 2

VERIFICACIÓN NJyGw5i84YGFBb6bY87zFR0yHxA958 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO CO_BA_D 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: D0 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121503730 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100199635 
Fecha de Grabación: 11.11.2020 Nº Ajuste: 0000996244 
Fecha de Contabilización:  Nº Alternativo: +6.+HDXX2F 
Den. Expediente: PE 

164/2020SUM.MAT.REACTIVO Y 
MAT.FUNG.SARS-COVI-2 

Nº Expediente Ref.: 2020 / 0121326072 

Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121503730 Pág.: 2/ 2 
 

DIRECTOR DE LA PLATAFORMA LOGISTICA SANITARIA DE SEVILLA 

JAIME PEREZ PEREZ 

Firmado electrónicamente el 12 de Noviembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTOR PROVINCIAL 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 

 

 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 13/11/2020  PÁGINA  2 / 2

VERIFICACIÓN NJyGw5i84YGFBb6bY87zFR0yHxA958 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO CO_BA_D 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: D0 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121503740 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100199637 
Fecha de Grabación: 11.11.2020 Nº Ajuste: 0000996247 
Fecha de Contabilización:  Nº Alternativo: +6.+HDXX2F 
Den. Expediente: PE 

164/2020SUM.MAT.REACTIVO Y 
MAT.FUNG.SARS-COVI-2 

Nº Expediente Ref.: 2020 / 0121326088 

Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121503740 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 8299 - CENTRAL DE COMPRAS DE SEVILLA 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor 

CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Domicilio Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Contrato 

Subvención 

Importe (eur.) 

1 0000037566 2020 1531178980 G/41C/22111/41 

A1124053Z0 

11.121,00- 

 B63699631  REACTIVOS  

 PROMEGA BIOTECH IBERICA SL  PE 164/2020 SUM.MAT.REACTIVO Y 

FUNG.PCR SARS-COV-2 

 

 AVENIDA BRUSELAS 5 28108 ALCOBENDAS  A1124053Z00001 MATERIAL SANITARIO  

 0100014347 / 00002  LOTE 2020 0000001780  

     

     

 

Total (eur.): 11.121,00- 
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 13/11/2020  PÁGINA  1 / 2

VERIFICACIÓN NJyGw59y1C422Ybn3whf5EZ155sN5B https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO CO_BA_D 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: D0 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121503740 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100199637 
Fecha de Grabación: 11.11.2020 Nº Ajuste: 0000996247 
Fecha de Contabilización:  Nº Alternativo: +6.+HDXX2F 
Den. Expediente: PE 

164/2020SUM.MAT.REACTIVO Y 
MAT.FUNG.SARS-COVI-2 

Nº Expediente Ref.: 2020 / 0121326088 

Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121503740 Pág.: 2/ 2 
 

DIRECTOR DE LA PLATAFORMA LOGISTICA SANITARIA DE SEVILLA 

JAIME PEREZ PEREZ 

Firmado electrónicamente el 12 de Noviembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTOR PROVINCIAL 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 

 

 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 13/11/2020  PÁGINA  2 / 2

VERIFICACIÓN NJyGw59y1C422Ybn3whf5EZ155sN5B https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO CO_BA_D 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: D0 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121503750 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100199638 
Fecha de Grabación: 11.11.2020 Nº Ajuste: 0000996283 
Fecha de Contabilización:  Nº Alternativo: +6.+HDXX2F 
Den. Expediente: PE 

164/2020SUM.MAT.REACTIVO Y 
MAT.FUNG.SARS-COVI-2 

Nº Expediente Ref.: 2020 / 0121326569 

Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121503750 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 8299 - CENTRAL DE COMPRAS DE SEVILLA 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor 

CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Domicilio Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Contrato 

Subvención 

Importe (eur.) 

1 0000068161 2020 1531178980 G/41C/22111/41 

A1124053Z0 

1.765.128,75- 

 B61503355  REACTIVOS  

 ROCHE DIAGNOSTICS SL  PE 164/2020 SUM.MAT.REACTIVO Y 

FUNG.PCR SARS-COV-2 

 

 AVENIDA GENERALITAT 171 08174 SANT 

CUGAT DEL VALLÈS 

 A1124053Z00001 MATERIAL SANITARIO  

 0100014347 / 00002  LOTE 2020 0000001781  

     

     

 

Total (eur.): 1.765.128,75- 
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 13/11/2020  PÁGINA  1 / 2

VERIFICACIÓN NJyGwjGKdcxWLis804G9lD5p7ooV4J https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO CO_BA_D 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: D0 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121503750 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100199638 
Fecha de Grabación: 11.11.2020 Nº Ajuste: 0000996283 
Fecha de Contabilización:  Nº Alternativo: +6.+HDXX2F 
Den. Expediente: PE 

164/2020SUM.MAT.REACTIVO Y 
MAT.FUNG.SARS-COVI-2 

Nº Expediente Ref.: 2020 / 0121326569 

Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121503750 Pág.: 2/ 2 
 

DIRECTOR DE LA PLATAFORMA LOGISTICA SANITARIA DE SEVILLA 

JAIME PEREZ PEREZ 

Firmado electrónicamente el 12 de Noviembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTOR PROVINCIAL 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 

 

 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 13/11/2020  PÁGINA  2 / 2

VERIFICACIÓN NJyGwjGKdcxWLis804G9lD5p7ooV4J https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO CO_BA_D 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: D0 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121503758 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100199639 
Fecha de Grabación: 11.11.2020 Nº Ajuste: 0000996284 
Fecha de Contabilización:  Nº Alternativo: +6.+HDXX2F 
Den. Expediente: PE 

164/2020SUM.MAT.REACTIVO Y 
MAT.FUNG.SARS-COVI-2 

Nº Expediente Ref.: 2020 / 0121326574 

Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121503758 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 8299 - CENTRAL DE COMPRAS DE SEVILLA 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor 

CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Domicilio Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Contrato 

Subvención 

Importe (eur.) 

1 0000073393 2020 1531178980 G/41C/22111/41 

A1124053Z0 

168.000,00- 

 A41361544  REACTIVOS  

 VITRO SA  PE 164/2020 SUM.MAT.REACTIVO Y 

FUNG.PCR SARS-COV-2 

 

 CALLE LUIS FUENTES BEJARANO 60 41020 

SEVILLA 

 A1124053Z00001 MATERIAL SANITARIO  

 0100014347 / 00002  LOTE 2020 0000001782  

     

     

 

Total (eur.): 168.000,00- 
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 13/11/2020  PÁGINA  1 / 2

VERIFICACIÓN NJyGw38ckXlZE2PHwN0aPNff2F27AM https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO CO_BA_D 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: D0 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121503758 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100199639 
Fecha de Grabación: 11.11.2020 Nº Ajuste: 0000996284 
Fecha de Contabilización:  Nº Alternativo: +6.+HDXX2F 
Den. Expediente: PE 

164/2020SUM.MAT.REACTIVO Y 
MAT.FUNG.SARS-COVI-2 

Nº Expediente Ref.: 2020 / 0121326574 

Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121503758 Pág.: 2/ 2 
 

DIRECTOR DE LA PLATAFORMA LOGISTICA SANITARIA DE SEVILLA 

JAIME PEREZ PEREZ 

Firmado electrónicamente el 13 de Noviembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTOR PROVINCIAL 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 

 

 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 13/11/2020  PÁGINA  2 / 2

VERIFICACIÓN NJyGw38ckXlZE2PHwN0aPNff2F27AM https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO CO_BA_D 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: D0 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121503797 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100199641 
Fecha de Grabación: 11.11.2020 Nº Ajuste: 0000996285 
Fecha de Contabilización:  Nº Alternativo: +6.+HDXX2F 
Den. Expediente: PE 

164/2020SUM.MAT.REACTIVO Y 
MAT.FUNG.SARS-COVI-2 

Nº Expediente Ref.: 2020 / 0121326597 

Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121503797 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 8299 - CENTRAL DE COMPRAS DE SEVILLA 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor 

CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Domicilio Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Contrato 

Subvención 

Importe (eur.) 

1 0000019345 2020 1531178980 G/41C/22111/41 

A1124053Z0 

23.211,46- 

 A28114742  REACTIVOS  

 WERFEN ESPAÑA SA  PE 164/2020 SUM.MAT.REACTIVO Y 

FUNG.PCR SARS-COV-2 

 

 PLAZA EUROPA 21 08908 HOSPITALET DE 

LLOBREGAT (L') 

 A1124053Z00001 MATERIAL SANITARIO  

 0100014347 / 00002  LOTE 2020 0000001783  

     

     

 

Total (eur.): 23.211,46- 
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 13/11/2020  PÁGINA  1 / 2

VERIFICACIÓN NJyGw6a0uR9N1PDzxG6akeNuPIg424 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO CO_BA_D 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: D0 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121503797 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100199641 
Fecha de Grabación: 11.11.2020 Nº Ajuste: 0000996285 
Fecha de Contabilización:  Nº Alternativo: +6.+HDXX2F 
Den. Expediente: PE 

164/2020SUM.MAT.REACTIVO Y 
MAT.FUNG.SARS-COVI-2 

Nº Expediente Ref.: 2020 / 0121326597 

Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121503797 Pág.: 2/ 2 
 

DIRECTOR DE LA PLATAFORMA LOGISTICA SANITARIA DE SEVILLA 

JAIME PEREZ PEREZ 

Firmado electrónicamente el 12 de Noviembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTOR PROVINCIAL 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 

 

 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 13/11/2020  PÁGINA  2 / 2

VERIFICACIÓN NJyGw6a0uR9N1PDzxG6akeNuPIg424 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO A 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: A2 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121528741 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100015222 
Fecha de Grabación: 17.11.2020 Nº Alternativo: +6.+HDXX2F 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: PE 164/2020 SUM.MAT.REACT.Y MAT.FUNG.PARA PCR 
Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121528741 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 8299 - CENTRAL DE COMPRAS DE SEVILLA 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
E.F.C. 

 

Muestreo 

Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Importe (eur.) 

2021 1531068980 G/41C/22111/41 01 3.986.605,39 

 REACTIVOS  

 PE 164/2020 SUMINISTRO MAT.REACTIVO Y MAT.FUNG. PA  

   

   

2021 1531068980 G/41C/22108/41 01 1.371,60 

 MATER.SANIT.CONSUMO INTERNO.  

 PE 164/2020 SUMINISTRO MAT.REACTIVO Y MAT.FUNG. PA  

   

   
 

Total (eur.): 3.987.976,99 
 

 

MANUEL CRISTOBAL MOLINA MUÑOZ 18/11/2020  PÁGINA  1 / 2

VERIFICACIÓN NJyGw6vfl8fRH56IPlJ8RuU6D4579k https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO A 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: A2 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121528741 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100015222 
Fecha de Grabación: 17.11.2020 Nº Alternativo: +6.+HDXX2F 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: PE 164/2020 SUM.MAT.REACT.Y MAT.FUNG.PARA PCR 
Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121528741 Pág.: 2/ 2 
 

DIRECTOR GERENTE HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCIO 

MANUEL CRISTOBAL MOLINA MUÑOZ 

Firmado electrónicamente el 17 de Noviembre de 2020 

 

INTERVENTOR PROVINCIAL 

DOMINGO FRANCISCO PEREZ TORRES 

Firmado electrónicamente el 18 de Noviembre de 2020 

 

 

 

DIRECTOR GERENTE HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCIO 

MANUEL CRISTOBAL MOLINA MUÑOZ 

 

 

MANUEL CRISTOBAL MOLINA MUÑOZ 18/11/2020  PÁGINA  2 / 2

VERIFICACIÓN NJyGw6vfl8fRH56IPlJ8RuU6D4579k https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



 

 

 

 

PLATAFORMA LOGISTICA SANITARIA DE SEVILLA 

Hospital Universitario Virgen del Rocío 

Avda. ManuelSiurot, s/n 41013 Sevilla  

Tel. 95 501 33 30 / 95 501 60 56 

Fax. 95 501 34 01 

 ….. 

 

 

MEMORIA EXPLICATIVA DE DOCUMENTOS CONTABLES 

 

Denominación: LA TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA, DE CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE 

MATERIAL REACTIVO Y MATERIAL FUNGIBLE ASOCIADO PARA LA REALIZACIÓN DE ANALÍTICAS PCR 

CONTRA SARS-COV-2 

 

Expediente nº: PE 164/2020 

 
 

1. Con fecha 14/08/2020 se acuerda Resolución de Acuerdo de Emergencia por parte de la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen del Rocío para la tramitación de emergencia, 

de contratación de suministro de material reactivo y material fungible asociado para la 

realización de analíticas PCR contra SARS-COV-2 

 

2. Con fecha 11/09/2020 se procedió a la Resolución de adjudicación del expediente arriba 

referenciado, reteniendo para la autorización del gasto el siguiente documento contable “A”: 

 

DOCUMENTO A PARTIDA ANUALIDAD EMPRESA CIF ADJUDICADO 

A0121265618 

2.2.1.11 2020 BECTON DICKINSON S.A. A50140706 241.920,00 € 

2.2.1.11 2020 BIOMOL, S.L. B41533845 73.191,21 € 

2.2.1.11 2020 C.VIRAL, S.L. B41257569 10.511,58 € 

2.2.1.11 2020 CEPHEID IBERIA, S.L.U B88063722 121.688,00 € 

2.2.1.11 2020 DIASORIN IBERIA, S.A. A81625345 684.096,00 € 

2.2.1.11 2020 GRIFOLS MOVACO, S.A. A58426008 540.000,00 € 

2.2.1.11 2020 HOLOGIC IBERIA, S.L.U. B83279331 220.800,00 € 

2.2.1.08 2020 MERCK LIFE SCIENCE SLU B79184115 1.371,60 € 

2.2.1.11 2020 PALEX MEDICAL, S.A. A58710740 703.228,80 € 

2.2.1.11 2020 PROMEGA BIOTECH IBERICA, S.L. B63699631 11.121,00 € 

2.2.1.11 2020 ROCHE DIAGNOSTICS, S.L. B61503355 1.951.794,90 € 

2.2.1.11 2020 VITRO, S.A. A41361544 1.050.000,00 € 

2.2.1.11 2020 WERFEN ESPAÑA, S.A.U. A28114742 59.211,46 € 

       5.668.934,55 € 

  

Código: 6hWMS880PFIRMAc/fHMM+vdMjrfVpe Fecha 15/01/2021

Firmado Por DAVID LLAMAS CORDOBA

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 1/3

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/6hWMS880PFIRMAc/fHMM+vdMjrfVpe


   
 

 

 

 

  

PLATAFORMA LOGISTICA SANITARIA DE SEVILLA 

Hospital Universitario Virgen del Rocío 

Avda. ManuelSiurot, s/n 41013 Sevilla  

Tel. 95 501 33 30 / 95 501 60 56 

Fax. 95 501 34 01 

 ….. 

 

2.1. Siendo los siguientes documentos contables para la disposición del gasto: 

 

DOC. 

CONTABLE 
EMPRESA CIF PARTIDA ANUALIDAD 

IMPORTE (IVA 

incluido) 
Tipo IVA 

D0121325874 BECTON DICKINSON S.A. A50140706 2.2.1.11 2021 241.920,00 € 0% 

D0121325895 BIOMOL, S.L. B41533845 2.2.1.11 2021 73.191,21 € 0% 

D0121325912 C.VIRAL, S.L. B41257569 2.2.1.11 2021 10.511,58 € 0% 

D0121325929 CEPHEID IBERIA, S.L.U B88063722 2.2.1.11 2021 121.688,00 € 0% 

D0121325943 DIASORIN IBERIA, S.A. A81625345 2.2.1.11 2021 684.096,00 € 0% 

D0121325949 GRIFOLS MOVACO, S.A. A58426008 2.2.1.11 2021 540.000,00 € 0% 

D0121325959 HOLOGIC IBERIA, S.L.U. B83279331 2.2.1.11 2021 220.800,00 € 0% 

D0121325972 MERCK LIFE SCIENCE SLU B79184115 2.2.1.08 2021 1.371,60 € 0% 

D0121326072 PALEX MEDICAL, S.A. A58710740 2.2.1.11 2021 703.228,80 € 0% 

D0121326088 
PROMEGA BIOTECH 
IBERICA, S.L. 

B63699631 2.2.1.11 2021 11.121,00 € 0% 

D0121326569 ROCHE DIAGNOSTICS, S.L. B61503355 2.2.1.11 2021 1.951.794,90 € 0% 

D0121326574 VITRO, S.A. A41361544 2.2.1.11 2021 1.050.000,00 € 0% 

D0121326597 WERFEN ESPAÑA, S.A.U. A28114742 2.2.1.11 2021 59.211,46 € 0% 

    
TOTAL 5.668.934,55 € 

 

 

3. Procedió a realizarse un reajuste del año 2020 al 2021, en fase de disposición del gasto “D” y 

posteriormente el barrado en “A”: 

 

DOC. CONTABLE EMPRESA CIF PARTIDA ANUALIDAD 
IMPORTE (IVA 

incluido) 

Tipo 
IVA 

D/ 0121503645 BECTON DICKINSON S.A. A50140706 2.2.1.11 2020          241.920,00 €  0% 

D/ 0121503650 BIOMOL, S.L. B41533845 2.2.1.11 2020            37.222,80 €  0% 

D/ 0121503658 C.VIRAL, S.L. B41257569 2.2.1.11 2020            10.511,58 €  0% 

D/ 0121503673 CEPHEID IBERIA, S.L.U B88063722 2.2.1.11 2020            73.829,00 €  0% 

D/ 0121503684 DIASORIN IBERIA, S.A. A81625345 2.2.1.11 2020          660.576,00 €  0% 

D/ 0121503696 GRIFOLS MOVACO, S.A. A58426008 2.2.1.11 2020          270.000,00 €  0% 

D/ 0121503706 HOLOGIC IBERIA, S.L.U. B83279331 2.2.1.11 2020          193.200,00 €  0% 

D/ 0121503721 
MERCK LIFE SCIENCE 
SLU 

B79184115 2.2.1.08 2020              1.371,60 €  0% 

D/ 0121503730 PALEX MEDICAL, S.A. A58710740 2.2.1.11 2020          533.092,80 €  0% 

D/ 0121503740 
PROMEGA BIOTECH 
IBERICA, S.L. 

B63699631 2.2.1.11 2020            11.121,00 €  0% 

D/ 0121503750 
ROCHE DIAGNOSTICS, 
S.L. 

B61503355 2.2.1.11 2020      1.765.128,75 €  0% 

D/ 0121503758 VITRO, S.A. A41361544 2.2.1.11 2020          168.000,00 €  0% 

D/ 0121503797 WERFEN ESPAÑA, S.A.U. A28114742 2.2.1.11 2020            23.211,46 €  0% 

     3.989.184,99 €  
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PLATAFORMA LOGISTICA SANITARIA DE SEVILLA 

Hospital Universitario Virgen del Rocío 

Avda. ManuelSiurot, s/n 41013 Sevilla  

Tel. 95 501 33 30 / 95 501 60 56 

Fax. 95 501 34 01 

 ….. 

 

3.1. El Centro solicitó incrementar la adjudicación del Lote 20 Código F60839, Código SAS 

10.05.02.05. a la empresa VITRO S.A. en 661 kits (925.400 euros), para ello, se procedió a 

la Resolución de Adjudicación Complementaria de fecha 23/10/2020. Quedando su 

adjudicación final: 

 

ADJUDICACIÓN INICIAL 1.050.000 euros 

INCREMENTO ADJUDICACIÓN 925.400 euros 

ADJUDICACIÓN FINAL 1.975.400 euros 

 

3.2. En el documento contable del reajuste de anualidades anterior, es donde se suma el 

importe de 925.400 euros la empresa VITRO, S.A. (168.000€ + 925.400€ = 1.093.400€). 

Por error material en la petición de documento contable queda pendiente 400€, que 

una vez estén traspasados los presupuestos de 2021, se procederá a la fiscalización de 

dicho importe de gasto. 

 

DOC. 
CONTABLE 

EMPRESA CIF PARTIDA ANUALIDAD 
IMPORTE (IVA 

incluido) 

Tipo 
IVA 

A0121528741 

BECTON DICKINSON S.A. A50140706 2.2.1.11 2021          241.920,00 €  0% 

BIOMOL, S.L. B41533845 2.2.1.11 2021            37.222,80 €  0% 

C.VIRAL, S.L. B41257569 2.2.1.11 2021            10.511,58 €  0% 

CEPHEID IBERIA, S.L.U B88063722 2.2.1.11 2021            73.829,00 €  0% 

DIASORIN IBERIA, S.A. A81625345 2.2.1.11 2021          660.576,00 €  0% 

GRIFOLS MOVACO, S.A. A58426008 2.2.1.11 2021          270.000,00 €  0% 

HOLOGIC IBERIA, S.L.U. B83279331 2.2.1.11 2021          193.200,00 €  0% 

MERCK LIFE SCIENCE SLU B79184115 2.2.1.08 2021              1.371,60 €  0% 

PALEX MEDICAL, S.A. A58710740 2.2.1.11 2021          533.092,80 €  0% 

PROMEGA BIOTECH 
IBERICA, S.L. 

B63699631 2.2.1.11 2021            11.121,00 €  0% 

ROCHE DIAGNOSTICS, 
S.L. 

B61503355 2.2.1.11 2021 838.920,75 €  0% 

VITRO, S.A. A41361544 2.2.1.11 2021 1.093.000,00 €  0% 

WERFEN ESPAÑA, S.A.U. A28114742 2.2.1.11 2021            23.211,46 €  0% 

    TOTAL 3.987.976,99 €  

 

3.3. Con respecto al importe reajustado a la empresa Roche, informar que sólo se traspasa 

la cantidad de 838.920,75€, la diferencia queda barrada. 

 

 

El Subdirector de Contratación Administrativa de la PLS de Sevilla 
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